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RESOLUCIÓN OCAS-SO-26072017-N
o
29 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “En todo proceso en el 
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) l) Las resoluciones de los poderes públicos 
deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 
principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. (…)”;  
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El ingreso al servicio 
público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante concurso de 
méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y servidores 
públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la 
destitución de la autoridad nominadora.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “Ninguna servidora ni 
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán la estabilidad económica. (…)”; 
 
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El Presupuesto General 
del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e 
incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la 
seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 
descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
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celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala: “Servidoras y servidores públicos.- 
Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.”; 
 
Que, el artículo 82 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala: “La carrera del servicio público.- 
Es el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos orientados a motivar el ingreso y la 
promoción de las personas para desarrollarse profesionalmente dentro de una secuencia de puestos 
que pueden ser ejercidos en su trayectoria laboral, sobre la base del sistema de méritos. 
La carrera del servicio público garantizará la estabilidad, ascenso y promoción de sus servidoras y 
servidores de conformidad con sus aptitudes, conocimientos, capacidades, competencias, 
experiencia, responsabilidad en el desempeño de sus funciones y requerimientos institucionales, sin 
discriminación a las personas con discapacidad mediante procesos de evaluación e incentivos 
económicos, para cumplir con el rol social de atender con eficiencia y oportunidad las necesidades 
sociales para el desarrollo del Buen Vivir como responsabilidad del Estado.”; 
 
Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala: “Servidoras y servidores públicos 
excluidos de la carrera del servicio público.- Exclúyase del sistema de la carrera del servicio público, 
a: (…) l) Las o los docentes e investigadores de las instituciones educativas públicas del Sistema de 
Educación Superior; y, m) El personal docente comprendido dentro del Sistema Nacional de 
Educación. (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala: “Carrera Docente.- El personal 
docente comprendido en todos los niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, 
formación continua, mejoramiento pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de 
acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. Estarán sujetos a la Ley de 
Carrera Docente y Escalafón del Magisterio. Así como los docentes e investigadores de las 
universidades que se regirán por la Ley de Educación Superior, en función a lo consagrado en el 
Artículo 355 de la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derechos de los profesores 
o profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (…)  c) 
Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, 
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza 
impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo (…)”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) Los profesores o 
profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o investigadoras, técnicos/as de laboratorio, 
ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas 
de educación superior, son servidores públicos sujetos a  un régimen propio que estará contemplado 
en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (…)”; 
 
Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principio de pertinencia.- 
El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y 
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necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 
desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las 
instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de 
vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional 
y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y 
regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y 
a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.”; 
 
Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Tipos de profesores o 
profesoras y tiempo de dedicación.- Los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras 
serán: titulares, invitados, ocasionales u honorarios. 
Los profesores titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. El reglamento del sistema de 
carrera del profesor e investigador regulará los requisitos y sus respectivos concursos. 
El tiempo de dedicación podrá ser exclusiva o tiempo completo, es decir, con cuarenta horas 
semanales; semiexclusiva o medio tiempo, es decir, con veinte horas semanales; a tiempo parcial, 
con menos de veinte horas semanales. Ningún profesor o funcionario administrativo con dedicación 
exclusiva o tiempo completo podrá desempeñar simultáneamente dos o más cargos de tiempo 
completo en el sistema educativo, en el sector público o en el sector privado. El Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, normará esta 
clasificación, estableciendo las limitaciones de los profesores.”; 
 
Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Evaluación periódica 
integral.- Los profesores se someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en la 
presente Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior y las normas estatutarias de cada institución del Sistema de Educación Superior, 
en ejercicio de su autonomía responsable. Se observará entre los parámetros de evaluación la que 
realicen los estudiantes a sus docentes. 
En función de la evaluación, los profesores podrán ser removidos observando el debido proceso y el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. 
El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
establecerá los estímulos académicos y económicos correspondientes.”; 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, prevé: “Tipos de personal académico.- Los miembros del personal académico de 
las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares son titulares y no titulares. La 
condición de titular garantiza la estabilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Educación Superior, su Reglamento General y este Reglamento. 
Los titulares son aquellos que ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador mediante 
Concurso Público de Méritos y Oposición y se clasifican en principales, agregados y auxiliares. 
Los no titulares son aquellos que no ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador. Se 
clasifican en honorarios, invitados y ocasionales.”; 
 
Que, el artículo 81 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, prevé: “Garantía del perfeccionamiento académico.- (…) Los programas de 
perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, licencias, permisos, 
comisiones de servicio, entre otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas serán 
definidos por el órgano colegiado académico superior de la institución de educación superior, los 
mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional”; 
 
Que, el artículo 83 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, prevé: “Estímulos.- Serán estímulos académicos y económicos para propiciar la 
excelencia del personal académico de las instituciones de educación superior, públicas y particulares, 
los siguientes: 1. El personal académico titular auxiliar o agregado 1 y 2 que cuente con título de 
doctor (PhD. o su equivalente), reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda de "Título de 
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Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior", 
percibirá la remuneración correspondiente al nivel inmediato superior (…)”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Novena del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, prevé: “Hasta el 12 de octubre de 2017, el personal 
académico titular principal de las universidades y escuelas politécnicas públicas, que no cuente 
actualmente con el título de doctor (PhD.), reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda de 
"Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación 
superior", tendrá derecho a licencia con o sin remuneración total o parcial, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria, para la realización de estudios de doctorado (PhD.) por el periodo 
oficial que duren los estudios.”; 
 
Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Universidad 
Estatal de Milagro podrá crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad 
económica, invertir en la investigación, otorgamiento de becas y ayudas económicas, en formar 
doctores e investigadores, programas de posgrado o en infraestructura, en los términos establecidos 
en la Ley Orgánica de Educación Superior.”; 
 
Que, el artículo 20 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) 
m) Conceder  premios o estímulos a profesores, estudiantes, empleados y trabajadores de la 
Universidad, dentro del marco de la evaluación periódica integral y en aplicación de las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Servicio Público y del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior (…)”; 
 
Que, el artículo 13 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Tiempo de dedicación del personal 
académico.- Los miembros del personal académico, en razón del tiempo semanal de trabajo, tendrán 
una de las siguientes dedicaciones:  

a) Exclusiva o tiempo completo, con cuarenta horas semanales; 
b) Semi-exclusiva o medio tiempo, con veinte horas semanales; y, 
c) Tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales. 

 
Que, el artículo 14 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Modificación del régimen de dedicación.- La 
modificación del régimen de dedicación del personal académico podrá realizarse hasta por dos 
ocasiones en cada año y será resuelta por el órgano colegiado académico superior en ejercicio de la 
autonomía responsable, siempre que lo permita el presupuesto institucional y la o el profesor y/o 
investigador solicite o acepte dicha modificación. (…)”; 
 
Que, el artículo 89 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Remuneraciones del personal académico 
titular.- Las remuneraciones del personal académico titular de la Universidad Estatal de Milagro se 
regirán por las normas que regulan las categorías, niveles, grados y requisitos definidos en el 
Reglamento de Carrera y Escalafón  del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y 
este reglamento, y serán determinadas por esta institución, en ejercicio de la autonomía responsable, 
observando las escalas remunerativas mínimas y máximas para cada categoría. (…)”; 
 
Que, el artículo 108 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina: “Estímulo.- Serán estímulos académicos y 
económicos para propiciar la excelencia del personal académico, los siguientes: 1. El personal 
académico titular auxiliar o agregado 1 y 2 que cuente con título de doctor (PhD. o su equivalente), 



 

 

5 

reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el 
ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior", percibirá la remuneración 
correspondiente al nivel inmediato superior (…)”; 
 
Que, mediante oficio s/n del 20 de diciembre 2016, suscrito por el Dr. Carlos María Lazo Vento, 
comunica que ha sido ganador del concurso de méritos y oposición en la Facultad Ciencias de la 
Ingeniería, como Profesor Titular Auxiliar 1, (…). De acuerdo a lo establecido en el Art. 108 del 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro 
(codificado) en su Capítulo III, De la Promoción y Estímulos al Personal Académico, Sección IV; que 
señala: “Estímulo.- Serán estímulos académicos y económicos para propiciar la excelencia del 
personal académico, los siguientes: 1. El personal académico titular auxiliar o agregado 1 y 2 que 
cuente con título de doctor (PhD. o su equivalente), reconocido e inscrito por la SENESCYT con la 
leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en 
educación superior", percibirá la remuneración correspondiente al nivel inmediato superior (…); por tal 
razón solicita la aplicación de lo establecido en el reglamento. (…)”; 
 
Que, mediante oficio s/n del 20 de diciembre 2016, suscrito por la Dra. Marylin Figueroa Cruz, 
comunica que ha sido ganadora del concurso de méritos y oposición en la Facultad Ciencias de la 
Educación y la Comunicación, como Profesora Titular Auxiliar 1, (…). De acuerdo a lo establecido en 
el Art. 108 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
Estatal de Milagro (codificado) en su Capítulo III, De la Promoción y Estímulos al Personal 
Académico, Sección IV; que señala: “Estímulo.- Serán estímulos académicos y económicos para 
propiciar la excelencia del personal académico, los siguientes: 1. El personal académico titular auxiliar 
o agregado 1 y 2 que cuente con título de doctor (PhD. o su equivalente), reconocido e inscrito por la 
SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, 
investigación y gestión en educación superior", percibirá la remuneración correspondiente al nivel 
inmediato superior (…); por tal razón solicita la aplicación de lo establecido en el reglamento. (…)”; 
 
Que, mediante oficio s/n del 5 de enero 2017, suscrito por el Dr. Edwuin Jesús Carrasquero 
Rodríguez, solicita la evaluación de sus méritos por la instancia  que corresponda (…) en base a lo 
establecido en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad 
Estatal de Milagro (codificado) en su Capítulo III, De la Promoción y Estímulos al Personal 
Académico, Sección IV; que expresa en su Art. 108: “Estímulo.- Serán estímulos académicos y 
económicos para propiciar la excelencia del personal académico, los siguientes: 1. El personal 
académico titular auxiliar o agregado 1 y 2 que cuente con título de doctor (PhD. o su equivalente), 
reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el 
ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior", percibirá la remuneración 
correspondiente al nivel inmediato superior (…); se anexa fotocopia del título de doctor donde se 
evidencia el cumplimiento de este requisito;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-FACEC-2017-0015-MEM, del 9 de enero 2017, suscrito por 
la Dra. Ana Belén Puñal Rama, comunica (…) que en septiembre 2016, resultó ganadora como 
profesora auxiliar en la Universidad Estatal de Milagro; cuenta con título de Ph.D. debidamente 
reconocido e inscrito por la SENESCYT; el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador de la Universidad Estatal de Milagro (codificado) en su Capítulo III, De la Promoción y 
Estímulos al Personal Académico, Sección IV; expresa en su Art. 108: “Estímulo.- Serán estímulos 
académicos y económicos para propiciar la excelencia del personal académico, los siguientes: 1. El 
personal académico titular auxiliar o agregado 1 y 2 que cuente con título de doctor (PhD. o su 
equivalente), reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda de "Título de Doctor o PhD 
válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior", percibirá la 
remuneración correspondiente al nivel inmediato superior (…); solicita que su remuneración sea la 
correspondiente;  
 
Que, mediante oficio s/n del 3 de mayo 2017, suscrito por el Dr. Leonidas Augusto Pacheco Olea, 
solicita arbitre las medidas pertinentes a quien corresponda para cumplir con el Art. 108 del 
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Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro 
(codificado) en su Capítulo III, De la Promoción y Estímulos al Personal Académico, Sección IV; que 
expresa: “Estímulo.- Serán estímulos académicos y económicos para propiciar la excelencia del 
personal académico, los siguientes: 1. El personal académico titular auxiliar o agregado 1 y 2 que 
cuente con título de doctor (PhD. o su equivalente), reconocido e inscrito por la SENESCYT con la 
leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en 
educación superior", percibirá la remuneración correspondiente al nivel inmediato superior (…); y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- En aplicación de lo establecido en el Art. 108 del Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro (codificado); los 
integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, resuelven: Aprobar los estímulos académicos 
y económicos a los docentes descritos en la nómina, con la remuneración detallada a continuación: 
 

NÓMINA DENOMINACIÓN DEL  CARGO 
RMU SIN 

ESTIMULO 
RMU CON 
ESTIMULO 

DR. CARLOS MARIA LASO VENTO 
PROFESOR TIEMPO COMPLETO 
AUXILIAR 1 

2034 2641 

DRA. MARYLIN FIGUEROA CRUZ  
PROFESOR TIEMPO COMPLETO 
AUXILIAR 1 

2034 2641 

DR. EDWUIN JESUS CARRASQUERO 
RODRIGUEZ 

PROFESOR TIEMPO COMPLETO 
AUXILIAR 1 

2034 2641 

DRA. ANA BELEN PUÑAL RAMA 
PROFESOR TIEMPO COMPLETO 
AUXILIAR 1 

2034 2641 

DR. LEONIDAS AUGUSTO PACHECO 
OLEA 

PROFESOR TIEMPO COMPLETO 
AGREGADO 2 

3542 3798 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil 
diecisiete, en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 


